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Obror•. w tJnl.....idad... L.aboraws 11 .u VinOUlllCliÓl1 lÚ Mj¡li..
terlQ. L.a Dlrecolón o.n.ral do Ju.i,1dloción dol Trab&jo.

Ttma 6." La DlroeciÓII a.neral do Pravi.llón: Orlanl''''i¡\¡}
y fun.,.n.... 8u oompolon.la ,1\ malt.l.. do 'i<l,u'ida<l ¡¡oOI,I:
Principios generales y relaciones e.necittcu gOIl liS diJtttntlis
Entidfldel:) at.torf1.fil,

Tom. O." SOrvi.io. provinciAl.. y I""ale. <lol Miniolt,io do
Tr"bajo. Lu: .:qelflliUtciOfW Pl"Qvuloia1U; .or'lmi~a.ción y ~unclQ"
ne~. Lu" ~ervlOlO,8 d. 8mpleo y '" 1'I1ll.010%\ (}(ID l~, Oriamli:lUlión
8i"dl"l, L.•• ll8eclon<l. <le Trabajo, Port""'ioo.

Tem. 7." L.. InOlWClO1Ó11 dt Trabajo: O.....ltr y orÍOc"t""lo
neo lntom.olonole•. ee.vloio. c.nl,lÍO' v Pl'wlncialfi. Driani·
zao\ón y funoionttM. Actuft.oión y prQQlMlmhtntos, J:¡¡¡tudio Elfilpe"tp.l
de lU .ot.. de IIQuld••IÓII.

T.ma 8,0 Jill ."Vloio do MUtUf,lld&do. Labol,.Its. OraOlli..•
ción y funciones, fin natun\1'IR jUl'ldioQoradministrativa, Lafil Pe~
legaciones Provinciales de MutuAlidadeM J.A¡borll~; Otros Óf,ill"
nos mutualista.- pTQV~nQtp.lu,

T.m& 9." ¡,.. ]j)nti<lodts o..toro. do ee~urldod Soclol:
Concopto y onulllor...lilll; 'U naturola••, privllitilos, locullllÓOs
y <lobor.s. !JI In.tltulo loI""looal <lo Pr.violón: l'Ii.torio.•or"".
teriotlco. y fun.lono•. Org&I\110 otnt.ol•• v ¡"".Ift. llIil In,tiluto
Naotollfl.l a. Prfitvillión,

'r.mo 10. L.•• Mutualictado. Lab<lr.I.. : Con""pto, llJ¡;torio y
caraeterjfJtiaas. OriMt.tIllIOiÓll y funQiones, Lf;llil F@derack)tlts de
Mutuolidod¡¡,i L..bo,,,,le., I.a Caja de OomPtnoaciilll Y _"'auro.
La Aaambla. o.ne""l lItl ~utu.¡¡omo I.i\boro.l.

Tema 11. La colaboración en la gestión.de la &'lur1dlld $Q..
cia1: F:rinetpiolil J' Iilptjli Qolg,boradOfi.ii, La caJaoort\CÍón de laJi
empresa.<;; su régimen jurídico. Las MutUM "atron¡¡,l61i1: Ooncep.
to y oaflHaUl'lWiétn üwkligg"

Toma 12. Lo. Sltrvlcioo Comun•• de la IIogU,ióll4 SocJ.i,
Conoovto. O"ll'lIUOraOIÓII V c""ct<l, ¡urldi.o. lCotulllo d. lo. dI,,"
tintm; iifrvicJiQs (lOUHUltlij, con 8jpac al r"rerencta j:l. Jai5 Comtslg..
ne, 'r<lonl.o. Callfi.ador...'1'_. I~. otr.. Ji;p.lld.<lo. do Ilt,u'ldad Sooiol: ll:nunUlTO
clón. !JI 1nstituro ¡¡aola.! de la Mlll'ln.: ComjlO.lolilll y funolono'.
El 1mtltuto NllCIton.1 do lIfodlclna y SO~url<lod da! Trab.jo, 1<0'
ServtoiOll Ml\lliooa <lo Empl'.'o; fté~lmon jurllllco V vlnoul.oión
con l. h1ruridad liíOci.l,

Tema 14: Régimen económlco-administrattvo de la Begurt
dad. 6ocjaJ, LDSpre~up:uestQI' ~ener~!e.1ii de B'estlón. Los presU·
PU~$tO$ <t. '.It.. ¡lo patioo Oo.~ d. 101 IItrVleiO. O"'"UllOS.
qtrOfii ~a¡;tos, R~"im.ti eC(ln~mte() flnl'noifl'!'o. Reill~rvlUl. Inv.r.
810TI@i!,

Tema. 15. 'Revi¡¡i6p. de los ttOtOll aodminilltfllttivQ::> lftborples~

Ba~s lc~al@~. Procm,1iml.ntQfS 1l'<Smif\mtrl\Hvo~ .•focedltnientUM lu·
dicl!lJQl! ~7 QOJlfUctOM ele jurililcticcjM'), '

Tem~ 18. L.. Jurisdl.olÓII dol TrO""jo: AntellOdollto. YPs,
tUral~za. OrganIp;aclón aet\l~I: La" J.!Il:\f:lltl'aturtl. Pl'QVlnolp.leB,
el Tribunal Qentral r;le Trl\u".jo, tll 'I'rIl:Hlnlll 8upt'.mo lBttl"" fl,~l.
PrOCeMQ ordtM,r1o: .~UB Pl'il1-.(lipiO" v. :a~tQ~ f)l'tnotpaJc",

'rftm\r l '1, ft.e~h),ll'la6f()f1e,ll preve'tI @\'l m.tl.'ll'ifl, di' ' $f1f¡JlJr ithHl
Social. Proeedimiento especial de 8e,urldad RochU, NOl'mu 'Cf:I"
m1.U.l~, Norm{l.s ~§~cificas de a99iQ.n«ll!. d, tl'Rb'jo .y otr".. tlC'm"
tinleDGiA.<lJ, PNoedintitm'te ftljl'ftcítd dC!! Qt)O!\16tén III la eJ.cuoión .n
materia. de ~@u,.~tJa!1 BOeif.\,l.

Tema 18, ~ l-OS J'6GUl'lIQfi!. 1ite61.j.r/ilp de r"poJtClI6n. :R60Ul'IO <le
suplicación, ReCUffJP de c"",q.elÓ'l\. ~t1llf'~O de I,(Ill'l'fl.016n, N.et'nr~
sos de revIsión. !JI reC1ll."RO en lntel'tll~ de la Ley.

'I'ema ¡~, Ej¡;;-Cl.Hiún Qe Rente.11018.,11, Pl'fl08J)to" It'Bt1f\lBI08,Ca.
sos es~ec111le8 qe pt'nRlcnes V flui»lteUoB eje la "g\fl'i(tjl<l 13oohtl.
Ejeeueión pJ'6'Vl~iQi1.8.I! ~1,)tioh)Ofl l'.lnt.grfl,¡'I.~, peniliof1t11 y sllh~
stdi6~ de Se!Jur1dft('l Saetal.

MINISTERIO OEL AIRE

ORDEN de 2.1 de julto dtJ 1969 por la q1Je !le h.tt,f'e
1J1llJliao fl nomlmm¡,iento de treinta 1/ ci71CO ttlwm·
nos ael ?1,~ eurlilQ tltt Pil(lto~ d~ C"""'l1r"m"n-to.

como rfJE1,l.lt¡:tttp de lª, C01\\(O<IlJ,tol'Ia lU\\ID(J:i..da pO\' ordtm
de ~~ de eIler<) último «<Boletln Ofiolol del ~t&do' llÚm.... 90
y <d'ol~tíl'l· QtiCirtt del Min18tfrio ~l ~lr8't, nl1~ro le) para
cubrir treff'}ta, y cinco pl~'1R11 de pnt)totl de Oomplemento de .ate
Ejérolto, quedftP nornhl'llqol\ alumn~ de IR t!]'CJU.lll Illment"l
de Pllct<J8 l('l~ 'R8J,')it'tmt~s que tt MnMnuael6n tI@ ntlMiotUn, eh..•
sificado..'l por orden de punt.uación alcanzada en las f}l'uebaJl:
exigicla~,

O.ben'ill efeetuar su prc,sentaeUm t.:ll la ett"~A ~cuela (AerÓo'
dromo Mml~rd. al'an.da), 01 dill a 4••opllombr. próiilllO,
con "1 fln 1;1, ¡¡e~uir el ellf~~ eorrHponltt~l\te, ~i•.n~.t) I')M(\ppr
ta?o. lo. miUlar•• )lO)' 1"" Genor.l•• Jof~ ~e f\llqlón o Zona
Aerea, y lO¡;l P3i:H\nP8 JJOl' fitlllte !!lltMlc Mayor,

En al P~l'lZO ele trtinta, cIlll~ eant!!!c!(Hl Q. "!\rt~r Uf! lA fecM
de pul>lloacll\n dO l. prOI"l"te ordon o~ ei dlole'ln Ofiol., dal
EstaI1Q», lo:'! l.nt6re~a('ffJ1j remitirÁ." {} el')tr~l"fAn pet'~o."nl","e".
te 011 l. 1)l••••lón do mnlellaM~ ~e ",te MI"I.I"lo to. ~o.u·
molllol ~r'VOnl<toa en el .'·II.ulo l.' de la Convooolo.la,

Los proc8cWn1;.fi ele pailimno se¡'~m filiades COnlQ SQlclados ~
segunda voluntario>, y los del Ejéroito del .Al•• C&Ulllr~n boJa
en SUII Unidad.s de proaQdeMla Y alta II todotl los tlfoctOB ,n la
citada Escuela., en la revista adminH;trativa del mes de octubre
próximD.

1. ·Paj/m.l1o l\4anu~l ESlliuu,sa de los Mm1ten,l¡> (!c'rnllcta,
2. Cabo León Caballero Sosa, de la BaH' Aél'e3 de Jel'ea.
3. Paisano Carlos Serrano Roldún.
4. Paisano JOlil~ LU!i L6plY.li R8l'flund6z.
5, Pall1B.uo OulllQrmo de la. Cuadra Oonzúlf'I':-J\duUu.
6. Paisano Juan José Salvador Gonzále7.
1. Paisano Angel Manuel Gálvez Oalilldo.
8, Patuno Jolé Luis Sorrano Zamora,.
9. PaisaQ-o Antonio Jover Sauz

10. Ppjl&túo P'rarioiacQ JlitllQ.1 <16 VelnílC'O N{unl.lz.
11. Paisano Rafael Yáfi.ez-Barnuevo {l'tHI.
12. Pa.islUlo JuBo Oancela Jilrío.R.
13,. Paisano Alfonso Peyrac Mesa.
1'. Paisano Julio VillalQboi Talpl'o.
16. Paisano Nazario Garcia Borreg'o,
16, ¡P,..i'allo JOié Maria APIUici JBl'e:7..
17. Paisano Ricardo Estelles Sais.
lB, l'ailano Jacinto iPél"'Z Pftfii,
19. Paisano JQjlé R·amón MlU'tine~Zá,-l'(i¡tl' Ltnan..Rivalil,
20. Soldada 1\,:UIIU8l Angel RUiz Ramos, da la. Base Mus di

Getafe.
al. PI:tiip.nQ Miguel An8~1 VillUl:mda~ Rodrlf¡!,'Ufi~.
22. Paisano Francisco J¡:vier L/unli ]M:¡irqUtw:.
23. :Pais~no iPidrQ Sintov~fla F~rnúndfjz.
21. Paisano Pablo B·erna Gonzú.lez.
2"'. Paisano José Crespo Rosa.
26. PailllJlO &anttaao Javictr :atanco O~bBl'P.
27. Pol.ano Jln.iqu. ¡'or.".o C.I<tontov (l..cl~.
28. Pall.M Manuel 'Anll3l l1arl:'t!iro SaJJCledo,
2P. 1'.11&1\0 J'" "Ol'monyor F'libr.~...
30. P'Úlano (lulllormo (l••n.... L.Óll".
31. I!lqldado Vi.ant. JuO" P,'ieLo Roórlguo;:, d.1 C. 1'1, t M,

nUmfl'Q a,
3\2. FRi••no Emilio iülvlldof Oal'(Üit,
39. POiOMO li'r_i.oo Manuel "''''''''1 Nov.U•.
3(, p.lMono J:u~enio J.\Id.nos· Montan.,..
35. Pp.iIUlnO Antonio De-ya Fruta/i,

Madrid, 2;~ de julio dl~ 1909
LACALLl!:

O/tD,N dfl U de tuNo de 190Q VCJr la que .. f1l0t0
{U/loa.n. t'fl, el sentido que iB ind.ltt(t, las (:le • d. 1'U'"
nía de 1969 y 12 de julio de. 1969. en las qU' .,
publif1ft,I)(:¡.n, f6'fJ'OUVomenta, la r8lllcí(m. promsio
]tul y la U~ta' delinitiv4 dfil lpI G'fJiTllfl,t., admi
lidD/( 'JI tJxoluídtllí al conOUl'Bo.qptMiOión 'DMa Ingr.
so en el Cuerpo "ptJOial (/.8 Otiota'". de ,A.If"PDU,r.
tos, Orden 'tniniitertal mimaro 77211(}611, ael a.
abril de 1969.

Ad.vorUdq tffOr en el texto nnn!tidQ p~rl} )Q, pubHoaoUm (te
las oitadp Ordenes, íJ'Uifll'tl'lt la primer. de IJIU In 11 (iBoI.t1n
OHol&1 dot l!I.tod.. mimo," 147, P\ÍIlnlls Q072 y Q'73, lit :lO do
iunio do t~6Q, Y la s'l\lnlla en 01 .lIoletln Ofl.lal <lol lI,t'"
nUIl\lll'll 174. p.lin& 1I~7S. do I~ <lo juliQ d. 1961. lO mQC\lfl<llfl
a1llbas .n .1 Sijntido dft qlle:

Donde dice:
ll. GuUlete Santos, don Juan.
12. QranlUiu o-ómez. don Jo~é Alfo1Hw.

Debe decir:
!l. QtlfW !santos. don JlJpn.
1:l. GrMados Oóngora, dQt) JOIiÍl Aifgnliío.

Madrid. 24 de .iu1io de ] 96Q.

MINISTERIO DE COMERCIO

RBSOLUQION de la HubReQ1"fdQ,"iU de la. Marina
!V1el'Q(1.nts por la Q.14j'l ¡W (mUna;" C01HJUr,O fHlTG tnt~
hril' plazas f:l~ ProjBfi(Jres tttulaT6M 'lJaotJnte, In 14.
«se,telos ot,c,ales de Formnnión PrOfesional N4u-
tioo-Pf.sq1J"I'u, '

llmo S1".: En cumpli.mient.o de !octi~llUtl.\llí) en ttl Rlglj#t
mento de las Escuelas Oficial{"s de N8 utica y de .Formación
ProfllJoDal NáuUqo..PesqU&l'adfl lO de febrero de lOse (cJIo..
latín Oflc:l..l d.l Jt8~ número 6A),"!/ de lLCutrdo con lo Pre
e.pi'lIado on .1 &,tloulo ~.' do l. ·UOY 14./111I1, do lIS do eII-
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ciemore, sobre ReorganiZación de las Enseñanzas Náuticas y
de Pesca y el preceptivo informe de la Comisión Superior de .
Personal, la Subsecretaria de la Marina Mercante ha resuelto:

Primero.-lJonvocar .concurso y examen de aptitud libre
para eubrir las plazas de Pro1'esores titulares de las :tseuelas
Oficiales de Formación Profesional -que a continuación se re
lacionan:

«üultura general», dos plazas para la Escuela. de Vigo.
«Matemáticas». de Vigo, Levante (Alicante) y Lanzarote.
«Físiclit», de Vigo.
«Dibujo», de Vigo y Pasajes.
«Electrotecnia y Electrónica», de Vigo. Pasajes, Levante

(Allcante) y Lanzarote.
«Construcción naval y, Teoría del buque», de Vigo, ~ajes,

Levante (Alicante) y Lanzarote.
KAstronomía .Iiáutica y Navegación», de Vigo, Levante <Ali-

cante) y Cádiz.
«Meteorología y Ocea.nografl&», de Vigo y Pasajes.
«Derecho marit1mo», de Vigo.
«Maniobra, estiba, reglamentos y seftales», de Vigo Levante

(Alicante) y Lanzarote.
«Pesca maritima.», de Vigo, Levante (Alicante) y Lanzarote.
«Higiene naval», de Levante (Alicante) y IJanzarote.
«Tecnologia mecánica y tallen, de Vigo, Levante (Alicante)

y Pasajes.
«Máquinas de va.por», de Vigo (dos plazas vacantes), de Pa

sajes, Levante (Alicante) y Lanzarote.
«Motores de combustión interna», de Pasajes y Levante (Ali

cante).

Segundo.-Con!orme 10 establecido en el número 2 del ar
ticulo 4.0 de la tteglamenta.ciÓD General para ingreso en la
Administración Públ1ca de 27 de junio de 1968 (<<Bo1etin
Oficial del Estado» nÚMero 156), los candidatos que deseen: te>
mar parte en ellas deberán solicitarlo de esta Subsecretaria en
el plazo de treinta di.. hábiles. a partir del siguiente a;¡ de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Es
tado» y dirigirán las instancias al Subsecretario de la Marina
Mercante, debiendo hacer constaren las mismas el número de
su docmnento. nacional de identid8.d.; presentándolas, bien direc
tamente los interesadOs O ateniéndose a;¡ articulo 66 de la Ley
sobre Procedimiento AdminiStrativo de 17 de julio de 1958
(<<BoleUn Oficia;¡ del Estado» número 171).

Tercero.-En las referidas instancias los candidatos habrán
de comprometerse a prestar juramento de acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, como requisito preVio a la toma
de posesión, y deberán acompatiarlas de los documentos si
gulentea:

a) Relación de trabajas profesionales o de investigación
camo condic1óQ meritoria, pero no necesaria, concernientes a
la. materia de 1a cátedra. a que aspiren. El plazo de presenta
ción de estos trabajos meritorios tendrán como limite la en~ ,
trega al TriblmBl, personalmente por el interesado hasta el
momento de realizar el examen.

b) Justificante de haber abonado directamente o bien por
giro postal o telegráfico. la cantidad de cuatrocientas sesenta
pesetas, en concepto de derechos de examen y por formación
de expediente, haciéndose constar en la solicitud el número
y fecha 4e su tngreso, entregándose o siendo enviada aquélla,
dentro del plazose1ialado, en el Registro General de la Sub
secretaria de la Marina Mercante o en 108 demás centros y
dependencias autoriZados para ello por el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

cuarte.-Podrán ooncurrtr las personas que reúnan las
atguientes condiciones:

a) ser español.
~ Tener cumpltdos.veintitréS afias al empezar los ejercicios
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o

psiquico que inhabilite para el servicio.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabtlitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Poseer alguno de los titulos que para cada aSi'gnatura
se determinan a continuación, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletln Oficial dcl Estado. nú
mero 107>, sobre ampliación de modalidades de titulos que ha
de po6eer el Profesorado de las Escuelas Oficiales de Náutica
y el de las de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumpltdo o
estar exenta del servicio Social. En el primero de ellos bas
tará con que haya tenido lugar antes de expirar el plazo de
treinta días sefialado en la norma segunda de esta convoca
toria, confonne se determina. en el articulo 4,4 de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon
diente' licencia eclesiástica.

Para optar a las asignaturas de «Cultura general» es nece
sario poseer el titulo de Capitán de la Marina Mercante o pt.
loto de la Marina Mercante de pr1mera clase; Maquinista na
va;¡ Jefe n Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de prl-

mera clase; Jefe u Oficial de los distintos Cuerpos Patentados
de la Annada; Arquitectos, Licenciado, Ingeniero, Aparejador
de Obras; Perito,Intendente, Actuario, Profesor Mercantil,
Maestro de pr1mera ensefianza y demás titulados de Enseñan
_ Técnicas de Grado Medio.

Para las de «l\.Jatemáticas», poseer el titulo de Capitán de la
Marina Mercante o Piloto de la -Marina Mercante de pirmera
clase; Capitán de PesC'a, Maquinista naval Jefe u Oficial de
MáqUinas de la Marina Mercante de primera clase; Jefe u
Oficial de los cuerpos Generales de la Amada, de Ingenieros
Navales, de Ingeniel'06' de Annas Navales, de Máquin'aS de la
Armada; Cartógrafos. Grabadores, Observadores y Calculado
res de la Armada, Arquitecto, Ingeniero, Licenciados, Bioló
gicas, Fannacia, Física, Geológicas, Maiemáticas, Quimicas;
Aparejador de Obras, Peritos Aeronáutico, Agrónomo e Indus
tria.1 (en todas sus especialidades), Minas, Montes, Naval, Obras
Públicas, TelecOIIlWlieaetÓD, Topógrafo.

Para las de «Física», poseer el titulo de Capitán de la Ma,..
rina Mercante o Piloto 'de la Ma.rl.na Mercante de primera cla,..
se; capitán de Pesca, Maquinista naval, Jefe u' Oficial ,de Má
qUinas de la Marina Mercante dE! prtnlera clase; Jefe u Ofi·
cial de los Cuerpos General de la Annada; de Ingenieros Na,..
vales. de Ingenieros de Armas· Navales y de Máquinas de la
Armada; Arquitecto, Ingeniero; Licenciados en Biológicas, Par·
macia, Física, Geológicas, Matemáticas, Quimicas; Aparejador
de Obras, Peritos Aeronáutico e Industrial (en todas -sus es
pecialidades), Minas, Naval, Obras Públicas. Telecomunica
ción. Topógralo.

Para las de «Dibujo», poseer cualquiera de los titulos es
pecificos para «Cultura general».

Para las de «Electrotecnia y Electrónica», poseer el titulo
de capitán de la Marina Mercante, Piloto de la Marina Mer·
cante de primera clase\, Maquinista Naval Jefe, Jefe u Oficial
de los CUerpos, OenerBJ de la Annada, Ingenieros Naval~s, de
Ingenieros de Armas Navales, Ingeniero de Annam.ento y Cons
trncclón, Ingeniero Industria;¡ del Ejército y demás Ingenl~
con titulo expedido por él Ministerio del Ejército; Ingenie
ros Aeronáutico e Industrial (en todas sus especialidades), Mi·
nas, Naval Telecomunicación; Perito de Telecomunicación;
Radiotelegrafista Naval de la Marina Mercante de primera
clase.

Para las de COOnstru.eción naval y teoria del buqUe», po
seer el titulo de Capitán de la· Marina Mercante, PIloto de la
Marina Mercante de primera clase, Maquinista Naval Jefe,
Jefe u Oficial de los Cuerpos General de la Armada o de Inge-
nieros Navah,; Ingeniero Naval, Pel1to Naval. .

Para las de «ABtrononúa náutica y Navegación», poseer el
'titulo de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de la Ma
rtna Mercante de primera clase; Capitán de Pesca, Jefe u
Oficial del Cuerpo General de la Armada.

Para 1.. de «Meteorolog!a y oceanogralla». poseer el t¡tulo
de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de la Marina Mer·
capte de primera clase; Capitán de Pesca, Jefe u Oficia.! del
Cuerpo Genera;¡ de la Annad•.

Para las de «Derecho, marltimoJ), poseer el titulo de Capitán
de la Marina Mercante o Piloto de la Marina Mercante de prl
mera clase;. Capitán de pesca, Licenciado en Derecho.

Para las de «Maniobra, estiba, reglamentos y sefiales», poseer
el titulo de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de la Ma
rina Mercante de primera clase.

Para las de «Pesca marltima». poseer el titulo de Capitán de
Pesca, capitán de la Marina Mercante con titulo anterior a la
techa de promulgación del Decreto 629/1963 y que acredite un
rnintmo ere ciento cincuenta dias de navegación en buques pes
queros· mayores de 150 toneladas R.B.C.

Para las de dUgiene naval», poseer el titulo de Licenciado
en Medicina.

Para las de «Tecnología mecánica y taller», poseer el titulo
de MaqU1ni8ta Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la Marina
Mercante de primera clase; Jefe u Oficial de Ingenieros Na
vales, de Ingenieros de Armas Navales y de MáqUinas de la Ar·
mada; Ingenieros Aeronáu~icos, Caminos, Canales y Puertos e
Industriales (en todas sus especialidades), Minas, Naval y Obras
Públicas.

Para lJl,S de «Máquinas de vapor», poseer· el titulo 'tie .Maqui·
nista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la Marina Mercan~

te de primera clase; Jefe u Oficial de los Cuerpps de Inge~

nieros Navales y de Máquinas de la Armada, Ingenieto Naval.
Para las de «Motores de combustión interna», poseer el tí

tulo de Maquinista Naval Jefe u Oficial de Máquinas de la.
Marina Mercante de prime.ra. clase; Jefe u Oficial de los Cuero
pos de Ingenieros Navales y. de Máquinas de la Armada, Inge
niero Naval.

Quinto.-st alguna de las instancias adoleciese de algún de
fecto será requerido el interesado, de conformidad con lo dig..
puesto en el articulo ..71 de la. Ley de Procedimiento Administra
tivo, para que en el ''plazo de diez días subsane la falta o acom·
pafie 108 doclUllentos preceptivos, con apercibimiento de que si
así no lo hiciere se archivará BU instancia sin mAs trámite.

Expirado el plazo de presentación de instancias se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» una lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos a examen. Los aspirantes
padrán tnterponer las reclamaciollfls oportunas, conforme al
articulo 121 de la Iiey· de ProcedimieRto Administrativo, contra
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cualquier circunstancia, que considere lesiva. a sus intereses, en
el plazo de quince dias hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de la lista.

Los errores de hecho que puedan advertirse :DOdrán SU~
sanarse en cualquier momento, de otlcio o a peticIón. del opo
sitor.

8exto.-Las oposiciones se celebrarán en la Subsecretaría
de la Marina Mercante. Se anunciará en el «:Boletin Oficial· del
Estado» la composición del 'ITibun&1 y la. fecha y hora del co
mienzo del primer ejercicio, al menos eon quince días de an
telación" y no podrá exoeder de ocho meses el tiempo compren~
dido entre la. publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejerciciOl. '

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspiran
tes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre~
vistas en el Artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo, conforme se determina en el artículo 6.°, apartado 2 del
Decreto número l411/l96B, <le 27 <le junio (<Boletm Ofiel..l del
Estado» número 156), por el que se aprueba la Reglamentación
General para el ingreso en la Administra.ción Pública.

SéPtimo.-SO aplicarán pua la realización de 106 correspon~
dientes eJereic1oa. los pro¡ramaa que para oad~ asignatura se
ñata la orden milll.tertal <le 9 de mll.l'Zo de 1904 (<Boletln Ofi·
cial del Estado» número 97), pero con la amplitud que permita
al Tribunal conoeptua-r ¡obr~ los conocimientos de cada con~
cursante.

Octavo.-Los ejercicios de la. prueba de aptitud serán los
siguientes:

Primer ejercicio.-Ex,pllcación verbal, durante cuarenta y
cinco minutos como máximo, de una. lección del programa o
programaa ofici,aJea de la asignatura. a que esté adscrita la pla.
za . OQncursada, elegida. aquélla por el Tribunal de entre tres
sacadas a suerte.' Podrá prepararla el concursante, si lo desea,
incomunicado, y dispopienc;lo de los medios que le sean perroi·
tidos, en el plua má.Ximo ele tres horas.

segundo ejercicio.-Redacoi6n de un tema elegido por el
concursante de entre tres sacados a suerte -de los que integran
el cuestionario oficialmente citado en el anuncio de concurso.

Tercer ejeroicio.-8erá de carácter práctico, regulando el
Tribunal su d.esarrollo, seaún la -naturaleZa de la disciplina, pu~
diendo fraccionarlo 8i lo considera conveniente.

Los ejercicios antes sefttlla.dos se desarrollarán sucesivamente
y. serán públicos, teniendo los dos primeros carácter elimmato-
no,

Noveno.-Terminados los ejercIcios, los Tribunales actuarán
en un todo de acuerdo con cuanto se preeeptúa en el artículo 66
del Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náúttca y de For~
mación Profet'lional Náutico--Pesquera.

Décimo.-Los candidatos aprobados serán contratados por
un periodo de cinco años y percibirán la retribución de 63.000
pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en los meses de
julio y diciembre de cada año y demás emolumentos que pu~
dieran correaponderle, con cargo al presupuesto del Fondo Eco
nómico de Practicajes, cl88if1cado como Organismo Autónomo
por Decreto 134811962, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Es~
tado» número 146), siéndole de apUcación lo determinado en
los. apartados dos y tres del artículo 9.0 de la Ley 144/1961, de
23 de dIciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 311).

Undécimo.-Lo8 cOncursantes propuestos por los, respectivos
Tribunales presentatán en la Subsecretaría de la Marfina Mer
cante; dentro del plRt'io de treinta días hábUes, a partir de la
propuelta de ~ombramiento, los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
e) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto

físico que le impida al ejercicio del cargo. '
d) .Documento justificativo de poseer alguno de los titulas

que para cada una de las asignaturas se determina en la norma
cuarta de esta Resolución.

el Declaración jurada de los cargos o emplooB que ejerza.
f) Oertificación de los Organismos o Empresas en que pres

ta sus servicios, haciendo constar que su horario de trabajo
no coincide con el horario escolar del centro.

g) Declaración por la que contrae la obligación de dedicar
a sus tareas docentes y escolares la jornada establecida por las
disP081clortes vigentes para el profesorado de Centros Oficiales.

11) Los aspirantes religIosos y los femeninos deberán apor~
tar, además, el documento que justifique la condicHón reset\ada
en el punto g) y h) de la norma cuarta de esta convocatoria..

Los que tuviesen la condición ~e funcionario públ1codebe
rán presentar solamente certificación del Ministerio u' organis~
mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir·
cunstancias consten en .su hoja de setvicÍ06.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de\
reunir la8 c<;>ndiciones eXigidas en la convocatoria, se podra
acreditar por cualqUi.er medio de prueba admitido en derecho.

DuodéC1mo.-Quienes dentro del plazo indicado y ~a1vo los
casOs da fuerza mayOlr, no preaentarán la documentRción fije.da

en la. nonna anterior, no podrán ser nombrados y quedarán
anulada¡ todas SUI actuaciones, sin perjuicio de la responsa,:"
biUdacl en que hubieran pOdido incurrir por fa.lsedad en la ins-
tancia presentada. len este caso, el Tribunal formulará propue&
ta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejerci·
cios de la opol51ciÓn, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a- consecuencia de la referida anulación.

A petición de los interesados, la Administración podrá con~

ceder una prórroga del plazo establecido, que no podrá. exce-
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan,
y con ello no se per:JucUcan los derechos de terceros, de confor~
midad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis.
trativo.

Decimotercera.-8e concede el plazo de un mes para la toma
de posesión del cargo, a contar de la notificación del nombra..
miento, a los destinados a la Penlnsula, y de cuarenta y cinco
días a los que sean destinados a. las islas Canarias,

Dec1InocuBrta.~E&:taQOUvocatoria. y sus bases y cuantos ac~

tos adminlstrativOI se deriven de ella y de la actuacjón de los
Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos yen la forma establecIda en la Ley de Prooedimiento
Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y fines pro
cedentes

Dios guarde a V. l. muchos afi9f:i.
Madrid, 10 de julio de t969.-El Subsecretario, Leopoldo

Boado. I

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefíamo:as Marítimas y Es~

cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 7 de ;unta dtJ 1969 ppr la que se oan·
vacAn exámenes para la habtlitaci6n de Guías 'V
Gula"lntérprete, provincial" de Málaga.

Ilmos. Srel.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
Gui,as y Gutas-olntérpretea pt'ovincialea de Málaga,

~,te Mlnlater.lo ha tenido a bIen dl.poner;
Se convocan exámenes para la hab11ltación de diabos pro;

fesionales, de conform.idad CQI) lo diapueilto en el vigente Re
glame:n.to regulador del EjerQicio <le ActividadQ~ Turist1c~In~
formativas Privada.s de 31 de enero de 1964 ({(Boletin Oficial
del lIstadolt de 26 de febrero), con arreglo a 1as siguientes
bases:

Primera.-iPara tomar parte. en dichos exámenes deberán
reunirse las siguientes condiciones: '

a) Poaeer la nacionalidad espaiíOla..
b) Ber mayor <le 0<1a<I. l
e) Loa aspirantes e, OUia&-lntérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: francés, 1nilés o alemán,
pudiendo alegarse otros como mérito.

d) Los Gui&l deberán estar en poiiesión del titulo de Da.
chiller Elemental, )! loa Ouialtolntérpretel... del de Bach111el'
Superior. A talea efectos se consideran equiparables a los ex
presadoatítulolil aqueIlO& Que aaí determinen lu disPOsioiones
vigenliea dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia,
debiendo presentar los interesados fotocopia del título requeri
do o certifioado del Minililterio de EduoacióJ) y Ciencia en que
se acredite la equiparación del titulo poseído' oon el exigido
para tomar parte en estos e~n.s.

Segunda.-Los Bspinmtes a examen deberán presentar, den~

tro del plazo de treinta. dias há.blles al de la publicación de
la presente Drd.en en el «Boletfn Oficial del Estado» y ante la.
Delegación Provincial del Ministerio en _álaga.. instancia de
bidamente reintegrada, dirigida al excelentl,f1lmO sefior Ministro
de Información y Turil1Ilo, en la que, solicitando ler admitido
a examen, expresen: ,

a) Que reUnen todas y cada una de las condioione! exigl~

das, referidas siempre So la fecha de expiración del pluo sefia
lado para la preaentao16n de Instanc.ias.

b) Lo. 'tltulos o mérItos e/llleclal.. que pOllean.
c) Los aspirantes a G1l1as--Intérprétes deberán elpec1f1car

el idioma de que desean examinarse y los que alegan como
mérito.

d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con·
cepto de derechos de examen, acompafiando·. el oportuno jus
tificante.

Teroera.-No obstante lo establecido en la base anterior y
de conformidad eon lo preVisto por el articulo 66 de la vi¡ente
Ley de Procedimiento Adlnlnl.1:l"atlvo de l' de Julio de 1958,


